PRINCIPIOS GUÍA DE LA GESTIÓN DE CASOS1
NO HACER DAÑO

Esto significa, asegurarse de que las acciones y las intervenciones diseñadas para dar apoyo al niño, niña y adolescente (y a su familia) no lo expongan a más daño. En cada paso del proceso de gestión de casos, se debe tener especial cuidado para asegurarse de que no se hará ningún daño a los niños, niñas y adolescentes ni a sus familias como resultado de la conducta del trabajador social, la toma de decisiones o las medidas que se hayan tomado en nombre del niño o su familia.
También se debe tener cuidado de garantizar que no se causará daño a los niños, niñas y adolescentes ni a sus familias como consecuencia de la recolección, el almacenamiento o la revelación de su información. Por ejemplo, se debe tener cuidado de no crear ningún conflicto entre las personas, las familias y las comunidades, y en la recolección de información innecesaria que, si cae en manos equivocadas, podría poner al niño o a la familia en riesgo de violencia. A menos de que se tome el cuidado necesario, esto podría exponer al niño y a su familia a más daño, como actos de venganza o violencia.

FIJAR COMO PRIORIDAD LOS INTERESES SUPERIORES DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE

El “interés superior del niño, niña y adolescente” incluye la seguridad física y emocional del niño, niña y adolescente (su bienestar), así como su derecho a tener un desarrollo positivo. En consonancia con el Artículo 3 de la Convención sobre Derechos de la Infancia de las Naciones Unidas (UNCRC), el interés superior del niño debe constituir la base de todas las decisiones y medidas tomadas y de la forma en que los proveedores de servicios interactúen con los niños, niñas y adolescentes y sus familias. Los trabajadores sociales y sus supervisores deben evaluar constantemente los riesgos y los recursos del niño y su entorno, así como las consecuencias positivas y negativas de las acciones, y discutir estas con el niño y sus encargados del cuidado cuando se tomen decisiones. El curso de acción que se prefiere es el que sea menos dañino.

Todas las medidas deben garantizar que nunca se comprometan los derechos del niño, la niña y el adolescente a la seguridad y al desarrollo constante.

El principio de los intereses superiores debe servir de guía en todas las decisiones que se tomen durante el proceso de gestión de casos. A menudo, en la protección de la infancia no existe una solución “ideal” posible, sino una serie de opciones más o menos aceptables que deben sopesarse de acuerdo con el interés superior del niño, niña y adolescente.

NO DISCRIMINACIÓN

El cumplimiento del principio de no discriminación significa que debe garantizarse que los niños, niñas y adolescentes no sufran discriminación (malos tratos ni denegación de los servicios) debido a sus características personales o debido al grupo al que pertenecen (P. Ej., sexo, edad, antecedentes socioeconómicos, raza, religión, origen étnico, estado de discapacidad, orientación sexual o identidad de género).



1 De: Child Protection Working Group, Inter-Agency Guidelines on Case Management and Child Protection, January 2014, p 16-22.

Los niños que necesitan servicios de protección deben recibir asistencia de agencias y de trabajadores sociales aptos y capacitados para establecer con ellos relaciones respetuosas y no discriminatorias, tratándolos con compasión, empatía y cuidado. El personal de gestión de casos debe trabajar activamente para no emitir ningún juicio y evitar usar lenguaje negativo y crítico en su trabajo. Ya sea que participe en actividades de creación de conciencia, de prevención o de respuesta, las agencias, y los trabajadores sociales deben combatir la discriminación, lo que incluye las políticas y prácticas que refuerzan la discriminación.

CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES ÉTICOS

Las agencias y el personal que trabajen con niños, niñas y adolescentes deben desarrollar y aplicar normas y prácticas éticas, estas pueden ser códigos de conducta profesional y políticas de protección a la infancia. Para proteger a la infancia pueden existir leyes y políticas nacionales además de las normas y estándares internacionales que son relevantes y que deben respetarse. El cumplimiento de estos estándares éticos incluye a las directrices que se presentan en este documento. Estas directrices son fundamentales para la prestación de la atención profesional y de calidad y para la protección de la infancia.

OBTENER EL CONSENTIMIENTO INFORMADO O ACUERDO INFORMADO

El consentimiento informado es el acuerdo voluntario de una persona que tiene la capacidad de otorgar consentimiento y que ejerce su derecho de elegir de forma libre e informada. En cualquier circunstancia, antes de prestar los servicios se debe obtener consentimiento de los niños, niñas y adolescentes y sus familias o de los encargados del cuidado. Para obtener el consentimiento informado, los trabajadores sociales deben asegurarse de que los niños, niñas y adolescentes y sus familias entiendan a cabalidad: los servicios y las opciones disponibles (es decir, el proceso de gestión de casos), los riesgos y beneficios potenciales de recibir los servicios, la información que se recopilará y cómo se utilizará y la confidencialidad y sus limitaciones. Los trabajadores sociales son responsables de comunicarlo de manera que los niños puedan entenderlo fácilmente y deben motivar al niño y a las familias a que hagan preguntas para ayudarles a tomar una decisión con respecto a su propia situación. (Vea el anexo 14, el ejemplo de nota de orientación para el consentimiento informado).

El acuerdo informado es la disposición expresa de participar en los servicios. Requiere el mismo tipo de comunicación para que el niño pueda entender fácilmente la información antes descrita. Sin embargo, para los niños, niñas y adolescentes más pequeños que por naturaleza o por ley son demasiado pequeños para otorgar un consentimiento informado, pero que son suficientemente grandes para entender y aceptar participar en los servicios, se obtiene un “acuerdo informado” del niño. Incluso para los niños, niñas y adolescentes más pequeños (menores de 5 años), se deben hacer todos los esfuerzos posibles para explicarles, en lenguaje apropiado a su edad, qué tipo de información se busca, para qué se utilizará y cómo se compartirá.

En algunas situaciones, no es posible obtener o se podría denegar el consentimiento informado, pero la intervención aún es necesaria para proteger al niño. Por ejemplo, si una niña de 12 años es víctima de abuso sexual de parte de su padre, ella podría sentir lealtad hacia él y su familia y podría no querer tomar ninguna acción. Eso no significa que las agencias pueden ignorar lo que está sucediendo. En los casos en los que no se otorga el consentimiento y en donde las agencias involucradas tienen mandato legal para tomar medidas para proteger a un niño, se deben explicar los motivos para esto y se recomienda la participación continua del niño y de los miembros de la familia que no son los agresores.



RESPETAR LA CONFIDENCIALIDAD

La confidencialidad está vinculada con la necesidad de compartir información en caso se necesite conocerla. El término “en caso se necesite conocerla” describe los límites de la información que se considera sensible y que solo se puede compartir con las personas que necesitan conocer esta información para proteger al niño. Cualquier información confidencial, con identificación, que se recopile del niño solo puede compartirse si existe una necesidad de conocerla y con la menor cantidad de personas posible.

El respeto a la confidencialidad requiere que los proveedores de servicio protejan la información recolectada de sus clientes y que aseguren que solo se tendrá acceso a esta con el permiso explícito del cliente. Para las agencias y los trabajadores sociales involucrados en la gestión de casos, eso significa que la recolección, el mantenimiento, la revelación y el almacenamiento de la información de casos individuales deben hacerse de forma segura y de conformidad con las políticas de protección de datos acordadas. Los trabajadores no deben revelar a ninguna persona que no esté involucrada directamente en el cuidado de los niños, niñas y adolescentes, los nombres de los niños, niñas y adolescentes ni ninguna otra información. Esto significa que se debe tomar especial cuidado en proteger los expedientes y documentos de los casos y evitar tener conversaciones informales con colegas que puedan estar interesados o que tengan curiosidad natural por el trabajo.

Es importante resaltar que la confidencialidad puede estar restringida en los casos en donde los trabajadores sociales identifican problemas de seguridad y necesitan comunicarse con otros proveedores de servicio para obtener ayuda (P. Ej., trabajadores de atención médica) o en los casos en los que estén obligados por ley a denunciar los delitos. Estas restricciones se les deben explicar a los niños, niñas y adolescentes y a los padres durante la obtención del consentimiento informado o el proceso del acuerdo. En los casos en donde no se puede respetar la confidencialidad, los supervisores y los trabajadores sociales deben trabajar en estrecha colaboración para tomar decisiones.

GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Por rendición de cuentas nos referimos a que la persona debe hacerse responsable de sus acciones y del resultado de esas acciones. Las agencias y el personal involucrado en la gestión de casos son responsables ante el niño, la niña, el adolescente, la familia y la comunidad.

Las agencias y las personas que prestan los servicios de gestión de casos deben cumplir con el marco nacional, político y legal. También deberán cumplir con los códigos de conducta profesional, cuando existan. En ausencia de un marco legal, los principios guía y los estándares de buenas prácticas descritos en el NMPI ofrecen bases para la práctica.

Las agencias que introducen o apoyan los servicios de gestión de casos deben asumir la responsabilidad de la capacitación inicial, el fomento constante de la capacidad y la supervisión regular del personal para garantizar la calidad adecuada de la atención. También debe darles a los niños, niñas y adolescentes y a las familias oportunidades frecuentes para que proporcionen comentarios sobre el apoyo y los servicios que recibieron.

LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE CASOS DEBEN SER

· Adecuados para los niños: lo que implica prestar servicios de formas apropiadas y accesibles para los niños, niñas y adolescentes. Por ejemplo, proporcionar información en formatos y en lenguaje que puedan entender
los niños, niñas y adolescentes de distintas edades.

· Enfocados en el niño, niña y adolescente: lo que implica que la organización y prestación de servicios y la toma de decisiones debe hacerse de forma
que tenga como principal enfoque las necesidades y el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. Por ejemplo, debe considerar tener sesiones de revisión y reuniones cuando sea conveniente para los niños, niñas y adolescentes y sus familias, en lugar de
hacerlo en los momentos que se adapten a los horarios de trabajo del personal.
EMPODERAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y LAS FAMILIAS CONCENTRÁNDOSE EN SUS FORTALEZAS

Todos los niños, niñas y adolescentes y sus familias poseen recursos y competencias para ayudarse y para contribuir positivamente a encontrar soluciones para sus propios problemas. Los trabajadores sociales y los supervisores deben trabajar para involucrar a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias para que asuman un papel activo en el proceso de gestión de casos.

En todo el proceso de gestión de casos (incluso durante la evaluación, la planificación del caso y las revisiones), los trabajadores sociales deben enfocarse en empoderar a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias para que reconozcan, prevengan y respondan por sí mismos a los problemas de protección de la infancia. En la práctica, esto significa que además de identificar los problemas y prestar los servicios, los trabajadores sociales deben tomar en cuenta las fortalezas y los recursos del niño y de la familia y la forma en que pueden desarrollar su capacidad para cuidar de sí mismos.

A pesar de que los trabajadores sociales ofrecen un servicio importante, en última instancia son las vidas del niño, la niña, adolescentes y de su familia las que se ven afectadas, por lo que siempre deben participar activamente en la toma de decisiones relacionada con su atención. Además, una parte importante del proceso de recuperación es ayudar a los niños, niñas y adolescentes para que participen en la toma de decisiones, de manera que fortalezca su sentido de control de su vida y les ayude a desarrollar una capacidad natural de recuperación.

FUNDAMENTAR TODAS LAS ACCIONES EN CONOCIMIENTOS SÓLIDOS DE DESARROLLO DE LA INFANCIA, DERECHOS Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 
Las evaluaciones y las intervenciones se deben basar en el conocimiento del desarrollo del niño, niña y adolescente, de los derechos y protección de la infancia (como el conocimiento de las vulnerabilidades y los factores de riesgo, así como la dinámica familiar). El tener conocimientos sobre desarrollo de la infancia ayuda a los trabajadores sociales a determinar cómo involucrar y cómo comunicarse con los niños, niñas y adolescentes, dependiendo de su edad y de sus capacidades de desarrollo. Debido a que los estándares para el tratamiento de los niños, niñas y adolescentes varían entre culturas y regiones, el conocimiento de los derechos de la infancia es esencial para garantizar que se respeten e incorporen las normas y los estándares internacionales en las decisiones de los casos. Finalmente, el personal que trabaja con niños, niñas y adolescentes afectados por crisis humanitarias, sexualmente explotados o niños, niñas y adolescentes solos o separados también recibe capacitación específica para el manejo de esos casos especiales. Sin estos conocimientos, los planes de los casos
podrían no abordar las necesidades de los niños, niñas y adolescentes de forma adecuada ni respetar sus derechos e incluso podrían dañar al niño, niña y adolescente.

FACILITAR LA PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Los niños tienen derecho a expresar sus opiniones acerca de sus experiencias y a participar en decisiones que puedan afectar sus vidas. Las agencias y los trabajadores sociales son responsables de comunicarles a los niños, niñas y adolescentes sus derechos para participar, incluido el derecho a no responder preguntas que los hagan sentir incómodos y a apoyarlos para exigir este derecho en todo el proceso de gestión de casos. La participación de los niños ayuda a impedir que un trabajador social tome una decisión para su interés superior, pero que está en contra de sus deseos (P. Ej., retirarlos de un hogar en donde se abusa de ellos) y los trabajadores sociales deben explicar dichas decisiones teniendo cuidado y empatía hacia el niño, niña y adolescente involucrado.

El involucrar a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias en la planificación y en la toma de decisiones relacionada con su propia atención es esencial para garantizar que los servicios prestados sean adecuados y efectivos, además, contribuye a la resiliencia natural del niño, niña y adolescente y a su capacidad para ser agentes de su propia protección.

Es importante recordar que la capacidad de un niño, niña y adolescente para tomar decisiones está relacionada con su edad, su madurez y sus capacidades de desarrollo. Incluso los niños, niñas y adolescentes pequeños son capaces de participar en las decisiones, aunque esto podría tomar más tiempo y demandar competencias de parte de los trabajadores sociales para darle apoyo al niño, niña y adolescente para que exprese sus puntos de vista. Los niños tienen derecho a recibir información en un formato apropiado, de manera que el niño, niña y adolescente entienda lo que está sucediendo en todo el proceso de gestión de casos.

En los contextos en donde la condición del niño, niña y adolescente sea débil (P. Ej., debido al género, el origen étnico o el estado de discapacidad) o cuando no sea cultural o socialmente aceptable para ellos participar, los niños, niñas y adolescentes podrían sentirse menos seguros y confiados al participar y tomar decisiones. Los trabajadores sociales tienen una función que desempeñar para motivar a los niños, niñas y adolescentes para que expresen sus preocupaciones y para tranquilizarlos con respecto a su capacidad de tomar decisiones. Particularmente en contextos donde podría no ser seguro que los niños, niñas y adolescentes hablen públicamente, los trabajadores sociales tienen la responsabilidad de crear un espacio seguro y confidencial para que los niños, niñas y adolescentes participen en su propio caso. Para garantizar que los niños, niñas y adolescentes no corran riesgos, es esencial mantener la confidencialidad y tomar en cuenta la seguridad en el desarrollo de los planes de casos.

PROPORCIONAR PROCESOS Y SERVICIOS CULTURALMENTE APROPIADOS

Los trabajadores sociales y las agencias deben reconocer y respetar la diversidad de las comunidades donde trabajan y deben conocer las diferencias individuales, familiares, de grupo y de la comunidad. Esto es importante para poder hacer evaluaciones informadas e integrales de la situación de un niño, niña y adolescente.

La sensibilidad cultural también mejora la capacidad de los trabajadores sociales para trabajar de forma efectiva con los niños, niñas y adolescentes, las familias y las comunidades y para identificar soluciones que aprovechen los métodos locales de atención y protección y estén de acuerdo con los valores y creencias de los niños, niñas y adolescentes y de las familias. Si no se tiene en cuenta el contexto cultural, la calidad de los servicios de gestión de casos podría perjudicarse, conduciendo al desarrollo de planes de casos que no se adaptan a la realidad de las vidas y creencias de las personas y que podrían no ser aceptables y, por consiguiente, difíciles de implementar.

Cuando el interés superior del niño, niña y adolescente esté en conflicto con los valores o prácticas culturales, los responsables y los trabajadores sociales deben continuar dando prioridad a los mejores intereses del niño, niña y adolescente y deben tomar decisiones que no los pongan en más riesgo (que no les hagan daño). Identificar soluciones que se vean aceptables para la familia y la comunidad puede ser algo difícil, pero los responsables y los trabajadores sociales deben hacer todos los esfuerzos posibles para trabajar con los niños, niñas y adolescentes y las familias en la identificación de soluciones culturalmente aceptables que al mismo tiempo respeten los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Con respecto a temas difíciles, como mutilación genital femenina, falta de educación de las niñas o niños obreros, los trabajadores sociales deben desarrollar estrategias para la reducción de daños y tratar de abordar las causas subyacentes de las condiciones sociales. Por ejemplo, las familias que envían a las niñas a la escuela podrían tener acceso prioritario a programas de transferencias de efectivo o a proyectos de vivienda.

En algunos contextos, confrontar estos temas de protección y las prácticas culturales pueden ocasionar conflicto y podrían crear riesgos adicionales para los niños, niñas y adolescentes, las familias y las comunidades, así como para los trabajadores sociales. Las decisiones que se tomen con respecto a estos temas deben incluir una cuidadosa evaluación de riesgo y siempre deben respetar el principio de no hacer daño y el interés superior del niño, niña y adolescente.

COORDINAR Y COLABORAR

Los programas de protección de la infancia son más efectivos cuando las agencias trabajan en conjunto e involucran en sus esfuerzos a las comunidades, a las familias y a los niños, niñas y adolescentes. La gestión de casos puede ofrecer un proceso para mejorar la coordinación y la colaboración entre todos los actores con el mandato de proteger a los niños, niñas y adolescentes, incluye a los líderes de la comunidad, departamentos gubernamentales, proveedores de servicio, organizaciones comunitarias, ONG y agencias internacionales.

Los protocolos acordados sobre la manera en que se compartirá la información y las referencias contribuyen a la calidad de la gestión de casos y a asegurar que se mantenga la confidencialidad y el interés superior del niño, niña y adolescente. Las organizaciones internacionales, en particular, tienen la responsabilidad de coordinar sus actividades y esfuerzos con los gobiernos nacionales y las agencias no gubernamentales para asegurar que los sistemas existentes se fortalezcan y no se dupliquen.

MANTENER LOS LÍMITES PROFESIONALES Y RESOLVER CONFLICTOS DE INTERÉS 
Los trabajadores sociales y las agencias deben actuar con integridad al no abusar del poder ni de la confianza del niño, niña y adolescente o de su familia. Los trabajadores sociales no deben pedir ni aceptar favores, pagos ni obsequios a cambio de servicios o apoyo.

Se deben reconocer y respetar las limitaciones y restricciones personales y profesionales. Se deben tomar medidas para solucionar los conflictos de intereses cuando estos surgen. Un ejemplo de un conflicto de interés podría ser uno en el que el trabajador social y el niño, niña y adolescente están relacionados de alguna manera o son de la misma red social o en el que el trabajador social que trabaja con el niño, niña y adolescente también es el trabajador social del autor del abuso.

Los trabajadores sociales y las agencias deben tomar medidas para resolver estos temas de forma que sea positiva para el niño, la niña y el adolescente de manera que los niños, niñas y adolescentes no se vean negativamente afectados ni se les dé un beneficio injusto como resultado.

CUMPLIR CON LAS LEYES Y POLÍTICAS OBLIGATORIAS DE DENUNCIA

Muchos países tienen requisitos obligatorios de denuncia que obligan a ciertos actores (como agencias y personal de protección de la infancia, maestros, enfermeras y médicos) a denunciar los casos de abuso de niños, niñas y adolescentes ante las autoridades gubernamentales correspondientes. Sin embargo, estos requisitos pueden ser desafiantes para los trabajadores sociales cuando la información sea de tal naturaleza sensible que no pueda compartirse con otros actores sin poner al niño, niña y adolescente en riesgo de mayor daño.

Esto es de particular interés cuando no se hayan establecido protocolos de protección de datos o no se hayan seguido estrictamente. En entornos humanitarios, donde hay preocupación acerca de la seguridad y la protección de las personas involucradas, una buena práctica es tratar las decisiones de denuncia según el caso, de conformidad con las prácticas y los estándares locales aplicables en el país de operación y guiados siempre por el interés superior del niño, niña y adolescente.

[bookmark: _GoBack]Las agencias que trabajan con los niños, niñas y adolescentes deben tener sus propias políticas internas de salvaguardia y protección de la infancia que deben cumplirse en todo momento (Vea la Sección de Referencia para obtener más información). A menudo estos establecen estándares más estrictos respecto a las responsabilidades del personal y las conductas esperadas que los que establece la ley.
